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VISTO:

El Mcmorándum No 6l-2023-GRSM/DRASAM-DOA. dc lbcha l9 de

Fcbrcro dcl 2023.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N"65-2022-

GRSM/DRASAM. de t'echa l4 de Fcbrcro del 2022.la f)irección Regional de Agricultura, dcsigna a la

LIC. NATMDAD DEL AGUILA GARCIA, con DNI. N" 41052936- SECRETARIA del Comité de

Administración dc Fondos dc Asistcncia y Estímulo - SUBCAFAE - DRASAM por cl periodo de (2) años

2022y 2023.

Quc. en curnplimicnto a lo cstablccido en cl Decreto Supremo N' 006-

75-PM-INAP, la misma que aprueba Normas a las que deben ajustarse las Organizaciones del Sector

Público y sus modificatorias Decreto Supremo N" 097-82-PCM, establece de quienes conforman los

Comitós de Administración de Fondos de Asistcncia y Estímulo, scñalando asimismo que el periodo será

de dos (2) arios. conforme lo señala en el Art. 6".- Ll Comité de Administración de Fondos está conformado
por:

a) {Jn representante del Titular del Pliego Presupuestal, quien ejercerá las funciones de Presidente

delComité,
b) El Director de Personal o quien haga sus veces, quien además ejercerá las .funciones de

Secretario del Co¡nité.

c) El Contador general o quien haga xts veces, quien ejercerá lasfunciones de Tesorero del Comité.

d) Tres representantes de los trabajadores en condición de titulares, los que tendrán sus respectivos

suplentes elegidos en votación directq, universal y secreta por los trabajodores cada dos años.

Que, mediante Memoráu«lum No 6I-2023-GRSM/DRASAM-DOA, de

feclra 19 de Fcbrero de|2023. el f)ircctor dc Opcracioncs Agrafias dc la l)irccción Regional de Agricultura
San Martin, autonza proyectar la prcscnte rcsolución MODIFICANDO cl Artículo 2" de la Resolución

Directoral Regional N'36-2023-GI{SM/DRASAM, en lo que corresponde a la SECRE'IAzuA- del Comité

de Administración dc Fonclos de Asislencia y Estímulo - SUBCAFAE - DRASAM.

Por estas consideraciones y de conformidad con 1o establecido por el

Reglamcnto dc Organización y Funcioncs rlcl Gobicrno Rcgional dc San Martín, aprobado mediante

Ordenanza Regional N'019-2022-GI{SM/C)R, de fecha 21 de troviernbre del 2022,Decreto Legislativo No

276',"l,ey dc Bases de la Clarrera Administrativa y dc Rcmuncracioncs del Scctor Público ". su Rcglamento

nrcdiante Dccreto Supremo N" 005-9O-PC)M, l)ccreto Lcgislativo 1023 y Resolución Ejecutiva
N" 020-2023-GI{SM/GI{" de fecha 03 de Enero del 2023 y con las visaciones de la Dirección de

la' ina dc Ascsoría Lcgal, Gcstión Prcsupucstal. Gcstión Adrninistrativa, Dirección dc Operaciones

Agrarias y de la Dirección Itegional de Agricultura San Martín

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR cl Artículo 2" de la
Resolución Directoral Regional N'. 036-2023-GRSM/DRASAM. de fbcha 19 de Enero del2023, cn lo que

c«rrresponde a la SIICRI:'I'ARIA-deI Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo -
SUBCAFAE - DRASAM.
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SAN MARTIN

DIRECCI N REGIONAL DE SAN MA N
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Moyobamba, 14ft87023
ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la LIC. ADM.

ELIZABETH VELA RIOS con DNI. No.00901824- SECRETARIA dclComité dc Administración del
Fondo dc Asistencia y Estímulo de la Dirccción Rcgional dc Agricultura San Martín (SUB-CAFAE-
DRASAM), representantes de la Dirección Itegional dc Agriculttra San Martín, comprendido en la
Resolución l)irectoral Rcgional N" 013-2022-GRSM/DRASAM. por cl pcriodo de dos (2) años 2022 y
zA23.

REPRESENTANTES DE I,A DRASAM:

ING. MICIIEI. CORDOVA FLORES : PRESIDENTE - DNL N" 40322407
Representante Dirccción Regional dc Agricultura San Martín

CPCC. ALFREDO ALVARADO CARDENAS : ]ISORERO - DNI N" 01116427
Jelb Área de Contabilidad -DRASAM

LIC. ADM. ELIZABITI'H VELA I{IOS
Jefe Área cle Recursos Humanos - DRASAM

SUCRU'IARIA _ DNI. N" OO9OI824

. ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SUBSISTENTES IOS dCMAS

. extrcmos dc la RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No 013-2022-GRSM/DRASAM' de fecha
1,1 de Enero dc 2022.

REPRESENTANTES DE I,OS TRABAJADORES DE I-A DRA§AM:

'111'ULARITS

a

a

a

o ING.I.ERNANDOIiOJASItUA'l'DGtll
o SR. MELIS KINO PINCHI
t SRA. IIS]-ILIA MARILt, CARRION.IIMITNUZ

SUPT,ENTES:

SR. REYNAT,DO SOI,SOI, PEREZ
SRA.BI,UDITI I RAMIREZ YNC}A

confirrme a Lev

DNI N'00900247
DNI No 01089496
DNI N" 01127108

DNI N.00844990
DNtN'010215t5

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR Ia prcsenrc Rcsolución

REG ISTRESE Y COMU NIQI.JESE

a

SAN IIARIiN

GOBIENNO BEGIONAI. DE SAN MANTIN

voBo

<)

ng
DIRECTOR

DE

ez Fulca

d

)1-


